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Medida queda a firme y será formalizado por el Ministerio Público

Corte Suprema ratifica desafuero
parlamentario de Joaquín Lavín Junior

por fraude al fisco
La Fiscalía anunció que pedirá

audiencia de formalización,
mientras la defensa calificó el fallo

como "muy favorable" y sostuvo
que "el desafuero en ningún caso
implica aceptar responsabilidad".

JOAQUÍN PÉREZ

asadas las 15:00 horas de este lunes,

Pel Pleno de la Corte Suprema inició larevisión del recurso presentado por la
defensa del diputado Joaquín Lavín León,
más conocido como el Lavín Junior, contra
la sentencia que acogió su desafuero. Los
ministros escucharon los alegatos de las
partes y el máximo tribunal ratificó la me-
dida por fraude al fisco, tráfico de influen-
cias y uso malicioso de instrumento privado
mercantil, revocando respecto del delito
tributario.

La resolución confirma lo resuelto pre-
viamente por la Corte de Apelaciones de
Santiago, que el 16 de octubre del año pa-
sado acogió la solicitud presentada por el
Ministerio Público. El 27 de junio de 2025,
la Fiscalía Metropolitana Oriente había pe-
dido despojar al legislador de su inmunidad
para perseguirlo penalmente por cuatro ilí-
citos: fraude al fisco, tráfico de influencias,
falsificación y uso malicioso de instrumento
privado mercantil, y delito tributario.

Durante los alegatos ante la Suprema,
el fiscal Eugenio Campos, jefe de la Uni-
dad Anticorrupción de la Fiscalía Nacional,
sostuvo que "existen antecedentes graves
y serios" que apuntan a que el legislador
habría incurrido en una defraudación de las
arcas fiscales por 104 millones de pesos,
aparentando gastos operacionales en la ren-
dición de asignaciones parlamentarias. Tras
el fallo agregó: "El Ministerio Público está
muy satisfecho con lo logrado el día de hoy".

LUN

El abogado defensor,
Cristóbal Bonacic (en

la foto, al centro),
calificó el fallo como

"muy favorable"
porque "excluye

el supuesto delito
tributario"

RICHARD ULLOA

Los alegatos
Desde el ente persecutor han señalado

además que "los hechos son de suma gra-
vedad, estamos hablando de alta corrupción,
estamos hablando de fraude al fisco por
asignación parlamentaria superior a los 104
millones de pesos".

La investigación apunta a la emisión de
34 facturas ideológicamente falsas, uso de
empresas vinculadas y eventual desvío de
fondos públicos para fines políticos. Entre las
firmas mencionadas se encuentran imprenta
MMG y Modo 74, esta última ligada al desa-
rrollo de la plataforma "Social task", pre-
sentada como gasto parlamentario. Según
la Fiscalía, los hechos se enmarcan en una
arista paralela a la investigación por presun-

tas irregularidades en la Municipalidad de
Maipú durante la administración de la exal-
caldesa Cathy Barriga, esposa de Lavín León.

El abogado defensor, Cristóbal Bonacic,
calificó el fallo como "muy favorable" porque
"excluye el supuesto delito tributario, que
fue algo que el Servicio de Impuestos Inter-
nos (SII) sacó entre gallos y medianoche,
en último minuto". Además, pidió ponderar
"cómo el Ministerio Público incurre en incon-
sistencias, omite diligencias de investigacio-
nes claves, simplemente para justificar una
necesidad de desafuero, para la imposición
de medidas cautelares, sin que haya expli-
cado lo más mínimo, cuál es la necesidad de
urgencia de privar a un parlamentario de su
fuero, sobre la base de una investigación in-

acabada". Y subrayó: "El desafuero en nin-
gún caso implica aceptar responsabilidad".

Son querellantes en la causa el Servi-
cio de Impuestos Internos, el Consejo de
Defensa del Estado y la Municipalidad de
Maipú.

Con el desafuero a firme y ejecutoria-
do, el Ministerio Público podrá formalizar
al parlamentario y solicitar eventualmen-
te medidas cautelares personales. Lavín
León, diputado desde 2014 por el distrito
que incluye la comuna en que su esposa fue
alcaldesa, completará su tercer periodo el
próximo 11 de marzo, fecha en que dejará
el Congreso. Mientras tanto, quedaría inha-
bilitado para participar en sesiones de Sala
y de comisiones en la Cámara de Diputados.

Gendarmería cambia a Ángela Vivanco
a otro modulo por seguridad
Gendarmería trasladó a Ángela Vivanco, exministra de la Corte Suprema

en prisión preventiva por corrupción en la trama bielorrusa, desde el

Módulo 14 al 7 de la cárcel de San Joaquín por razones de seguridad. La

medida se adoptó tras el ingreso de una adolescente imputada por ho-
micidio, hecho que provocó conflictos con otras internas, entre ellas, dos

médicas extranjeras acusadas de emitir licencias falsas. En el nuevo

módulo comparte con imputadas de alto perfil. Además, se reactivó

una causa en su contra por su intervención en la libertad condicional
de Hugo Bustamante, condenado por el asesinato de Ámbar Cornejo

en 2020. La querella de Bárbara Romero apunta a gestiones con los
abogados Luis Hermosilla y Samuel Donoso, hermano de la jueza Silvana
Donoso. Vivanco debe declarar el 10 de marzo ante el fiscal Javier Sola en

la Fiscalía Centro Norte, enfrentará reformalización el 17 y su defensa no

ha logrado revertir la prisión preventiva.
MARIOLA GUERRERO

Senado cita a Grau por incumplimiento
de metas fiscales en 2025
La Comisión de Hacienda del Senado citó al ministro de Hacienda, Nicolás Grau, para el
martes 3 de marzo de 2026 a las 14:00 horas, para que explique el incumplimiento de
las metas fiscales de 2025 del gobierno saliente de Gabriel Boric. El Informe de Finanzas

Públicas de la Dipres reveló un déficit estructural de -3,6% del PIB (US$13.200 millo-

nes), más de dos puntos por sobre la meta original de la Ley de Presupuestos (-1,1%)

y también por encima del ajuste posterior a -2,2%; se trata del tercer incumplimiento

consecutivo y el mayor registrado fuera de un período de crisis económica. El déficit

efectivo llegó a -2,8% del PIB ($9,5 billones), con ingresos fiscales que crecieron 3,4%,

bajo el 6,8% proyectado, por menor recaudación en Primera Categoría, con impacto en

grandes contribuyentes, apreciación del dólar y caída en impuestos al exterior. Como

dato favorable, la deuda pública se estabilizó en 41,7% del PIB, lo que detuvo su tenden-

cia al alza. Para 2026 se proyecta un déficit estructural de -2,7% del PIB, frente al -1,1%

previsto en la Ley de Presupuestos, y hacia 2030 un -1,1% en lugar de converger a 0%;

pero expertos cuestionan las proyecciones y advierten que el ajuste fiscal recaerá en el

próximo gobierno de José Antonio Kast. La sesión la preside la senadora Ximena Rincón,

futura ministra de Energía.
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